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. SE SUSCRIBE:
En CADIZ, en e! despacho de es

te peri'^'iico ; en JRREZ, en ¡a libre
ría dé Hueno ; en el PsRRTo , José 
Paíma, café de) Comercio; en SAW- 
nicAAen casa de Gurría:y en SAM 
FKRNAMDO, en el almacén de Diaz.

PRECIOS DE SUSCRICION. 
Para Cádiz llevados á las 

.asas.......................... ...
Recogiéndolo en el despa

cho .......................
Para fuera de Cádiz, fran

co de porte................................
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Los últimos acontteimirntosde Barcelona y Bil
bao, algunos actos del gobierno, y sobre todo e) re
sultado de las elecciones de los aynntatnientos en las 
capitules y ¡xincipales pueblos délas provincias del 
reiuu han llamado la atención de la prensa, y de los 
que se interesan por los negocios públicos. Mas 
pronto dr lo que deseábamos empiezan á conBrmarae 
!os temores que en nttestros últimos artículos y revis
tas hemos manifestado de que en !a lucha empeña
da entre el gobierno y la revolución, fuese esta la que 
[levase la rttejor parte. Al paso que en Barceíona, á 
pesar del estado de sitio, han quedado triunfantes los 
jurtteros, y en Valencia no se ha atrevido el gobier
no á hacer sentir su crimen á ios que fusilaron al 
ex-goberoaJor de Morella, se van haciendo ¡as elec
ciones de eoncejales en toda la península en sentido 
democrático, y dominada cua! mas , cual menos por 
un espíritu hostil a! gobierno actttal, y á la sección 
mas tetnplada de! partido septembrista.

Apenas levantadoen Barcelona el estado de sitio, 
los cuncf'jales del ano de 4l se apresuran á disputar 
su puesto en el cubiiJo a los que según orden espre- 
sa del gobierno ¡os habían sustituido. Cesaron Ls cau
sas sustanciadas militartnente, y ttada pueden descu
brir ¡05 tribunales ordinarios sobre los ruidosos acon^ 
tecinúentos que dieron lugar al estado de sitio: al pa
so que ¡09 periódicos exaltados truenan contra el ge
neral Van-Haien, e-te se disculpa de nuevo, asegu 
raudo que el estado eseepcional fué obra del gobier
no, y que ó! no ha abusado de las omnítnodas facttl- 
tad'-s que la situación le concedía , eotno principa! 
delegado del gobierno supremo, y cunto dictador que 
absorvia t<rdos ¡os poderes del estado en la provincia.

Nuestros lectores recordarátt que desde el primer 
dia en que fué Barcelona declarada en estado de si- 

'io, mandó el capitán general qnese suspendiera a! 
ayuntamiento y á la diputación provincia!, porque te
nia a ambas corporaciones por cómplices ó tal vez 
por promovedoras de los actos de la junta. Ni enton - 
ces, ni durante los trece dias que duró el estado de 
sitio han dejado de funcionar los diputados. Asi es 
que los concejales de) ano de 41, cuando á los gritos 
dc"aquinohay mas ayuntantientoque nosotros" qui
sieron reconquistar el puesto que antes ocupaban, y 
fueron encausados, acudieron en queja á los diputa- 1 
dos provinciales, alegando que ellos soios eraae! 
verdadero Capítulo, que el gobierno había infringido 
la Constitución, y que solo la fuerza de las bayone
tas los habia arrancado de su puesto. El Consn^M^fo- 

publicó esta notable esposicion.
Natural era que la solicitud de los eoncejales de

puestos fuese sostenida por la prensa y por el parti
do de la junta; pero no ha sido asi: el ór
gano de la democracia pura, les es contrario, y sos
tiene eon empeño al ayuntamiento de 1840. Este pe
riódico al mismo tiempo que aboga en este punto por 
las ideas de gobierno, pide á vez en grito Cértes 
constituyentes,y sé proclama diariamente de! pueblo, 
para e! pueblo y con el pueblo.

El espnrgo de !a milicia parece que ha terminado 
como empezó; es decir, que se ha hecho en sentido 
contrario de como el gobierno hubiera deseado, y co
mo lo exigían la justicia y la conveniencia pública. 
Han sido mny pocos los separados do las Blas, y en - 
tre ellos han sufrido esta suerte un numero no pe
queño de personas de las de mas arraigo de la pobla
ción: nñlicíanos y gefes ha habido espulsados porque 
pastelearon durante la crisis; porque no se decidieron 
resueltamente por el n ovimientn. Asi es queel Co/ty- 
Í:7uí.'to?n/, cuyo testimotño no podrán recusar los mas 
decididos progresistas dice en uno da sus últimos nú
meros. "La situación pulítica de Barcelona es grave. 
,,Lo3acont€ci[OÍento8sehanido eemolicandode tal

„suerte que no acertamos á saber cual ha de ser el 
desenlace, ni quienes son los llamados a dominar 

„esta situación. Todo está desquiciado : ningún hout- 
„bre tiene bastante fuerza moral para dirigir la opi- 
„n¡on pública, h.s autoridades carecen de prestigio, 
„la milicia Bacional está desorganizada, disuelta de he'* 
,,cho, nm/ ntsfo , e! gobierno desacredita-
,,<1o v e! pueblo lleno de fastidio." Esto dice el pe
riódico defensor de las juntas , e! periódico que mas 
durámente ha censurado al gubierno por sus últimas 
disposiciones, el que ha llamado tirano ai general 
Van -Halen, y el que ha caliñeado el estado de sitio 
de infracción de la Constitución , de usurpación de 
los mandarínes, y de arbitrariedad contraria áios 
principios liberales proclamados por los hombres de 
Setiembre. Y esto lo escribían sus redactores cuando 
aun se ignoraba el resultado que iban á tenerías 
elecciones deayuntami-ntnü!

Por íin se ha levantado en Bilbao el estado de 
sitio; pero no han cesado por completo las arbitrarie
dades deque mas de una vez nos hemos lastimado. 
Parece ademas que e! regente no ha accedido á las 
súplicas de los bilbaínos para que ¡e rebajasen la 
cuota de seis millones , reduciéndola á tres , y que 
por los mismos ntedios violentos de esaccion de que 
hizo uso el genera! Zttrbano para recaudar !a primera 
mitad , se está recaudando la segunda.

El mas notable de todos loa decretos publicados 
en la durante los siete diasde la última semana
es el del 6 de Diciembre suprimiendo los eu^-t pos to
dos de la guardia real de infantería y caballería. En re-' 
emplazo de estos cuerpos se crean dos regimientos' 
de infantería , y otros dos de caballería, y se señalan 
los dos primeros con los números 29 y 30 , y los dos^ 
segundos cen el ló y !6 de su arma rísprctiva. A 
los dos regimientos de infanteria se [es pone e! nom
bre de í7oMs^t^!ícto?t y .E'.r/yofia ; y á ios de caballería 

y D¡spo!!e ademas S. A. en el últt*

C<^s^^s ^ígaasís verse.

Voto á Dios que me espanta esta grandeza, 
y que diera un dubloo por describiüa.

CERVANTES.

A mas andar se nos ha entrado por las puertas el bu- 
HÍ.GÍOSO mes de Diciembre con sus buenos frios, sus po
cas aguas , y .tal cual razonable pulmonía de aquellas que 
suelen cogerse á par del turrón de Navidad entre las 
zambombas de la feria y el iTE Mis.-r EST de la del ga- 
lio. Es decir, que estamos á dos dedos del cornudo signe 
de Capricornio, y á cuatro del nacimiento del niño Dios; 
época nada escasa para nuestra cosecha dominical, y mes 
de suyo suculento y goloso, según tendremos otro dia el 
honor de manifestar largamente á nuestros benévolos y 
desocupados lectores; y digo que será otro dia, porque 
en el de hoy nos proponemos decir alguna palabra acerca 
de los dos fenómenos de carne que por la cantidad de 

doce cuartos se ensenan á esta fecha en la plaza de la 
Constitución, con admirable asombro de nosotros los que 
hemos debido á la naturaleza un individuo asaz exiguo y 
diminuto, máxime si nos comparamos con aquellas mo
les de carne y hueso, con aquellas superabundancias de 
humanidad que amenazan ser, andando el tiempo, un 
par de piránúdes de Egipto con chinelas y tonelete. Pero 
procedamos con método en esta nuestra verídica rela
ción , por si acaso esta corta página folletinesca puede 
tener su lugar en la historia de estos dos volúmenes' en 
folio de que nos vamos á ocupar en el presente artículo.

Dias ha que asomó por un balcón de la precitada 
plaza cierto lienzo en que se veían pintados de tamaño 
natural un par de colosales angelitos , que pudieran pa
sar desahogadamente por nietos de la ballena que se tra
gó de un sorbo al profeta Jonás, ó bien de aquella otra del 
DíABi.o VERDE en cuyo vientre aparece cierto préximo 
friendo pescado. De estos fenómenos él úno era varón y 
el otro hembra; aqnel de diez años y este de ocho, si no 
miente el anuncio: uno y otro se enseñaban por tres reales 
vellón, que salen á doce cuartos y ntedio por pieza: pero 
pronto hubieron de persuadirse los recienvet idos quo era 
harto subido el precio que se ponía solo por ver mucha 
carne, siettdo asi que Je vaide se pueda ver cada dia o tr a 

tantay mas allá en los puestos de la plaza de la Lihf-rtad. 
Bajóse pues la tara, y señalóse prudencia!mente la de doce 
cuartos, cuidando de anunciarlo debajo de ambos tetra- ' 
tos eon letras cada una conm una hogaza de pan de Al" 
cala, sin duda para quetodoenerste asunto presentase 
un carácter de desusada ^-xuberancta, muy en armonía 
con entrambos protagonistas del espect'culo.

Demas está decir que tanto los retratos como los 
doce cuartos del anuncio están alumbrados desde el ano
checer por seuda" eandüejas, ante cuyo resplandor se 
agolpan en multitud los curiosos á hacer sus comentos 
y observacianes, no quedande rezagada niñera ni agua
dor gallego que no contemplen con tanta boca abierta 
los fenómenos que aili se pintítn, ni mas ni menos que 
hacen los quintos recien llegados oun la htna del reloj de 
Sun Antonio, reloj que está hoy ni mas ni menos lo mis- 
ma.quediz que está el célebre de Pamplona.

Pero de la comtemplacion de lo vivo á la de lo pinta
do no hay mas diferencia que la de doce cuartos, y esto 
no es eran cosa. Deaquics que, unos porque se les 
abre el apetito con lo llamativo dv la muestra, y otros 
porque van desde luego, y como si digéramos á tiro he
cho para recrear los ojos en aquel par de angelitos, ello 
es que la concurrencia no suele ser escasa eu la sala



!BO articulo del decreto Je que vamos dando cuenta, 
que en adelante la guardiaesterinrde palacio !a den 
por turno los cuerpos de !a guarnición de i\IadriJ.

De maneras muy diversas ha sido juzgado este 
acto importante del gobierno por los periódicos de la 
capital, i'jl ¿"co r/t?/ C'owe?'c¿o no solo lo ha aolaudi- 
do, sinoqueaseguróalosdos dissdepublicadoen 
Ja , -que el público lo ha leido con singular
satisfacción. Lo contrario añrman otros periódicos , y 
el Chorreo que no solo estraaa , sino po-
T!e en duda el aserto de! J?có , dice que no ha notado 
'semejante cosa, ni cree fácil poder averiguarlo, aun
que fuera cierta , en una capital de 200,000 alrttas, 
donde hay tantos circuios distintos de personas, so
lo en poco mas de veinte y cuatro horas.

El y los demas periódicos de! gubíer- ¡
*eo, como de esperar era, han aprobado la medida, j 
y se han ocupado muy particularmente en persuadir! 
-que ni los ministros ni e! regente pensaba:! en la to 
tal disolución de la guardia real cuando decretaron 
hace cuatro meses la llamada reforma. Este cargo 
hubia sido f<,rtnn!ado por los diarios de la oposición.

Nosotros no podremos menos de confesarlo: sen- 
l¡n)os ver desaparecer tm cuerpo brillante, que dn- 
ranto le guerra civil ha sido uno de los mas podero
sos sostenes de! trono de Isabel y de la cansa liberal. 
Decimos mas, y lo decimos sin temor de ser desmen 
tidos por ningnn progresista do buena fé. La supre- 
-sion de la guardia real, después de la reforuta y des
pués del espurg-o ocasionado por los deplorables 
acontecimientos de Octubre, debe cousi-lerarse couto 
unafaltade! gobietmo actual por susmas decididos 
partidarios, porqne ha envuelto en latnisnta proscrip
ción ú los que .pensaron insurreccionarse , y á los 
-que petmanccieron Seles. A la fecha de! decreto no 
existía tal vez en e! cuerpo uno solo de los primeros, 
solo quedaban los segundos.

Por otro decreto de 10 de Diciembre se concede 
indulto ó todos los ¡ntlividuos de trepa que Imbieran 
tomado parte en la insurrección de Octubre: no sa- 
Hames que hubiese soldado alguno que necesttase de 
semejante indulto , pues todos estaban no solamente 
indultados , sino yirvtendo en las días. Los batallones 
de Zaragoza ftteron los printeros que siguieron al re
gente á las provincias , y después no Itcmos tenido 
noticia de que á ningún otro cuerpo ni sección de 
tropa se hava segregado del ejército. Evidente es 
que á los soldados en casos semejantes no se les cas
tiga , ni menos se le persigue individualmente.

Por otro decreto de! 8 se hacen varias traslacio
nes de dignidades y canónigos del cabildo de Toledo 
enviándolos unos á Badajoz , otros á Ciudad Rodri

en

go, y otros á pontos diferentes.
El mas importante de cuantos hechos hemos re

ferido hasta ahora y de que tenemos que dar cuenta 
á nuestros suscritores es el resultado de la eleccio. 
nes de jyuntamieutos. En algunas capitales de las 
principales provincias de! reino, tales como Valencia, 
Sevilla , Vaüadolid , y otras , Itan triunfado por una 
mayoría inmensa los republicanos ; en otras , como 
Cádiz. Barcelona, y i^Iadrid, ha habido coaiicion;pe- 
ro uua coalición dominada por un espiritut/^^ra, y he- 
ahacasi en provecho Je los enemigos da los actuales 
güberuantes.Este hecho esgrave;graveporqueponede 
manifiesto que la revolución cobra nuevo vigor y nue
vas fuerzas, y se prepara á continuar su terrible 
marcha; grave porque su desarollo es tan rápido, que 
no nos parece muy fácil de contener ; y grave en ñu 
porque á medida que los republicanos se muestran 
mas decididos , y ganan terreno, el gobierno, el po
der se desquicia, y pierde la conciencia de su propia 
importaticia. No hace muchos dias , cuando supimos 
tos primeros actos de Van-Halen á su entrada
Bateeíoua , dijiníos que temiamos el resultado de la 
lucha emprendida , ios hechos han conñrmado en 
menos de medie n)es nuestros temores. Cada dia nos 
parecen mas fundados nuestros nuevos v funestos 
presentimientos.

Bieu debe conocerlo el gobierno, y bien lo cono
ce , si hemos de dar crédito al ntas autorizado de sus 
órganos. Rt .C.v/fccíar/or en uno de sus últimos nú
meros deja ver bien á tas claras sus tetnores , y su 
alarma por el resultado de !as elecciones, habla ya 
de reducir las atribuciones de las municipalidades , y 
quiere que los ayuntamientos ne piensen sino en !a 
adíninisíracicu de sus pueblos. Tardíos , muy tardíos 
nos parecen los deseos de los hombres de quienes es 
ot^ano el periódico que nos ocupa.

El Corteo, el (?o?'res^oK^'HLy ^1 
.participan de los mismos temores que nosotros. Y 
¿quien no ha de concebirlos ai vor el espíritu que 
ha de dominar á los nuevos concejales? Bicu se dcs-^ 
cubre en las doctrinas de ios electores compromisa
rios: ¿no han brindado estos en Valencia porque ce
se /o ojur^síoTí de sus de hermanos Barcelona; por la 
demoeracis pura &e.&c.?

El gobierno prepara una ley de ayuntamientos 
que si bien no es nada organizadora contiene segunse 
asegttru las suficientes garantías de gobierno gara co
locar al poder de noy con respecto á los nuevos 
ayuntamientos en la misnta posición en que los mo
derados estuvieron el año de 1840. ¿Come se resol
verá esta situación? Lo ignoramos. Muv pronto los 
hechos han de venir á sacarnos de toda especie de 
duda.

' ^MÍ^:iSTER!o DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sermo. Sr : No fué siempre la comodidad 

Seles en la adminisíracion de¡ pasto espiritual l;t 
sa de la creación de iglesias parroquiales, am,q„g 
debía de haber sido la única. Era consicui-^oteque 
las iglesias no estuviese!: bien y suSciefaemetne do, 
tadas, cuando llegaron á ser en núíuero exe-^ivo con 
proporción a! de sus parroquiano.^. Algunas pob}a. 
ciones en otros tiernpns tnuy extensas vinieron e<u) el 
trascurso de los anos v da tos siglos á reducirse ex- 
traordinarianiente, conservando sin etnbargo todas 
tas parroquias que se contemplaron necesatias eu ¡Q^ 
tiempos de su 'uavor prosperidad. Finalmente, la pQ. 
blaciun teíugiada en b-s tiempos de la restauración 
del imperio español del dominio de los árabes á los 
sitios ásperos que'ofrecian ¡nejur defensa, despuug de 
la expulsión de estos conquistadores, se esparció por 
¡uscampos,v para atender al pasto espiritual de los 
qu" utoraban en estos, seegtabiecierou siu regular:- 
dad parroquias que se !es suministráran.

TaLs son las cansas que han producido el estado 
en que se hahat: las iglesias parroquiales en España: 
sobra:: en muchas poblaciones, y no pueden sosteu,fr-¡ 
se por su excesivo uúntero. viejeras se hicieron ¡mít).. 
dablemente en este ]iu::to á virtud de orovtdertcias ¿a 
la extinguida cántara de Castilla, tnas t:o ah'auxatnn 
para completar la refotuna y e! arreglo imperiosa, 
mente reclamado. Nuoca mas necesario que en el dia, 
en que por la supresión de tos dí^zim-s y de tas pritni-. 
cias, y por la enagenscion decretada de las Sucas dv! 
clero, es preciso mantener este y el culto psrroqwiaf 
por medio de contribuciones ó repartimientos ve^m^. 
tes, que .seria)' desiguales, en muchas poblaciott-s ia- 
sufribles V et: otras se sentirían apenas, si no se arr<). 
glasen ¡as parro(}utas á in que debe ser su base: 1.-: pg!. 
biacíen. Mientras no se tealice esta importante opera, 
ciou, no será igual "i proporcionada la coinribucion 
para el soste))i)n¡ento del culto yolero parroquial, y 
será este mas gravoso tle lo que exige su mioisterif.

"Ya antes que pudiesen ser tomados en considé.' 
racio:] estas razo::es, 
contra el excesivo 
en varias ciudades que 
tiempo hoy están 
nos para el qnc uo 
Respecto de atgu):as el gobierno ha acordado las re% 
soluciones oportunas con arreglo á las leyes y á los 
cánones; v con este motivo se ha convencido d" la ne
cesidad de g?!]*-ratizar¡as á todas las poblaciones en 
que hava mas de una. parroquia.

En las facultades de] patronato universal qne i 
los Reyes de Esp.iBa cumpete en todns las iglesias 
del reino y et: tas de protectores del concilio de 
Treuto está acordar s¿!nejantes tucdldas, excitando 
el celo de los diocesanos pura rerlizarlas en el modo 
utas conforme que es;!!:ten, y merezca la subsiguíe)!- 
te aprubacioa del gobierno. Los diocesanos estatt 
autorizados por el capitulo 6.° de la sesión 21 del . 
concilio dt- Trente pa:'a hacer las supresiones ó tmio^ 
nes de parroquias por sí , cuando no inedia paíronatú, 
de consentimiento de este cuando eorrespftndeu a el 
las iglesias , y cuando al patronato se mte ia antori- . 

'dad si'prema del Estado, es necesario ademas su 
bp)-obariou , y procede también la resolnciuu que 
gradué la necesidad y conveniencia de realizar aque
llas rmioues ó supresiones. '

Por todas estas consideraciones tengo el honor 
deproponeráV. A.,deacuerdode! consejo de tni-

en algunas provincias se c¡M)ó 
número de parroquias ecsistentes 

, si bien populosas en etro ' 
reducidas á onnúmpr-', d.< Teci* 

son necesarias tatttas iglesias.

donde á pie ñrme y gravemente sentados en un sofá ya
cen los fenómenos espuestos á la admiración publica.

De vez en cuando, un jóveu de'gado, y que aun
que no 
!iada 
y Allí 
^1 uno 
estado 
fuerzH.
de una tarima con dos escatimes que les sirve de estrado 
permanente, y pasean el encrtne bulto por alrededor de 
la habitación, á ñn de que los curiosos puedan tocarlos 
íi su plaeer y talante, satisfaciéndose así de qne es oro 
todo lo que reluce, y de que aquella corpulencia es carne 
da buen t-ecíbo, dura, compacta y convenientemente 
epebnazaJa sobre unos huesos que no deben <!.: ser car- 
rizas de zambomba, á juzgar por el peso que sustentan, 
y por ¡a og-itídad de ios movimientos que ejecuta la uiíia 
por h, menos-

No se entienda de lo que ¡levamos dicho que todo el 
volumen lo han ebhado en circunferencia; nada de eso: 
^=1 fenómeno masculino bien pudiera representar diez v 

Cne,y.cbnaños, y unos catorce e! femenino ,.Ji 

parece ni siquiera pró imo de ios ñiños , es 
!Kcnos que su hermano, ios ij;n!e ponn en pié, 
no5(Uce que ambos son naturaiesdeltaüa, qae 
tiene diez años y ocho !a otra, que nunca han 
enfermos, qua duermen !ncn, y que tienen mucha 
Ei,tü dicho baja aque! par de globos areostaiicos

Jenasde alambre, y esta pasa sus ratos de audiencia pu- 
bliea en jugar con sus muñecas de trapo, amen de un niño 
Dios con su cunita y todo, que no pueden negar la pin ta 
de la feria de la plaza déla Libertad. No es decir por esto 
que alguna vez toas que otra no añanze eon buen L ganay se 

' engulla eon mejor apetitoun razonablezuqu-.-íedejjan, cu- j 
vasdimeasiones sueten estar ntuyenjtroporcionconlusdel 
vientre enque va ásepultarse; loque prueba^'aevidencia 
que aquellas carnes no est¡u! por cierto criadas con ak- 
luvhs ni cañamones. Hecho esto, y con aquella uonHanza 
infantil que tan poco se espera de su prodigiosa magnitud, 
acostumbra apoderarse de los abanicos de las señoras pre
sentes , y agita con rapidez su mole de aqm para ahí, 
hablando sietnpre con desparpajo y soltura , como quien 
está acostuntbrada ala publicidad, y que merced á su 
gordura, está mas avezada á :tsombrar a ¡as gentes que 
no á que las gentes la asoaihren.

Ei t!-age es en un todosen!ejiu)te al que se represen
ta en la Oiuesíra: calzón estrecho uno y otro , y tonelete 
que deja al descubiertosus brazos; es decir, que no es el 
vesujo mas propio de la estación; pero con íalexurbi- 
taucia <lc gordura ¿cuíHo es posibte teñe frío?

La madre que tuvo irt habilidad de dar u luz este par 
de promontorios , v oue sin duda debió de quedar m:ry

su esoí^n'^a^csA

ia primera 'ca 
querer ^-obra

descansada a! echarles á este munde, es la mi-^maqua. 
despacha los billotes de entrada ales curiosos que acu
den á horripilarse ante los productos de 
fecundid d.

Ahora bien , como cuando se ven por 
cosas como estas siempre se reñexiona sin 
ellas , V cotno de las reflexiones suele nacer algo, aunque 
sea un disparate, he aquí que yo me iba diciendo átat 
misino al'bajar la escalera ¡o siguiente : si !a bella Italia 
da en lií tiur de producir ahora eon abundancia fenótoe- 
nos de tal calibre, y si estos tales fenómenos siguen re
dondeándose á propot-cion de la edad, á fé que á vueltM 
de pocos años - 

í! bel paese
qn' Apetin parte, e il n:nr circunda é I' A!;:^ 

apenas dará de si para cuntener tres docenas de indivi
duos <le la especie humana. Ef) fin, Dios les conceda 
buena fortuna y abundancia de tos referidos doce cuar
tos, cotno yo lee deseo, y tantoscuantosello. pe.en, 
es la mayor ponderación que eu to humano cabe.

Otro dia hablaremos ds la feria, porque después de 
mencionar cosas ían gordas ¿que pudiera parece!' cual- 
quiera otra? Ha=ta entonces pues. Dio.i inediante.

E. F. A.



pist'oa, eladjnnloproyectrtde decreto. "^JadriJ n 
¿e Diciembre de!84!.— Sermo. Sr.—J.gé Alonso.

DECRETO.
Bien convencido , por las razones que me habéis 

espuesto, de la necesidad de reducir por los medios 
^.stablecidos en las leyes y en los cánones las iglesias 
Parroquiales al número tmeesario para que cómoda
mente sea suministrado el pasto espiritual , como re
gente del r.-¡no , dttrante la menor edad de S. M. la 
Reiua Doña Isabel 11 y en su Rea! nombre , ven... 
en decretar ¡o siguiente; °

1. ° Todos los diocesanos del reino, oyendo á las 
diputaciones provinciales , á los ayuntamientos Je 
[as poblaciones en que actualmente haya mas de una 
parroquia y á tos actuales curas de ellas , procederán 
A-proponer al gobierno las supresiones y uniones 
que estimen cottveuientes^ atendida la población 
ye! objeto esencia] Je que el pasto espiritual sea 
bien suministrado.

2. *^ Eticítértninodedosmeses deberán los dio- 
crsattos remitir a! gobierno los espethi-ntes de 'luio- 
nes ó supresiones de iglesias parroquiales. Tendfóislo 
entendido, y locotrumirarets á qnieti corresponda. 
Madrid á 11 de Díctenibre de 184 1.—El duque de 
la Victoria. — A Don. José Alonso.

ÍH.XI-STERIO DELA GOBERNACION DE LA PENINSULA

. !3.
El excesivo número de solicitudes que diaria 

ntente se presentan en este ministerio pata servir en 
correos , procedente sin duda no de j'tzgarse nece, 
sat'ia al efecto a[)t¡tud ningttna especial, y tos per. 
juicios qué })uede sufrir el servicio [tóbiicoy la bue
na administraciou dei ramo , en el caso de que rcca- 

¡yere alguno de estos destinos en personas destitttiáas 
Je los conecimiemos opottunos, reclaman del g«- 
biertio nna resolución , que a! paso quejsegttre al 
ístado de la suGciencia de todos los funcionarjjs, 
ileje lugar á preferir el tU'jvr mérito , y á recompett. 
.'ar los servicios que los aspirantes puedan haber 
^restado á la patria pur cualquier concepto. Pene- 
tud') en su consecuencia S. A. el regente del reino 

la necesidad y conveniencia de adr'ptar en este 
partictilarlas correspondientes disposiciones, se Ita 
.'ervido' acordar lo siguiente:

1. ° Todas las solicitudes para servir en e! ramo
- áe correos serán acomjtañadas de certiñcaciones en 

ipte consten !os conocintientos de los aspirantes en 
caííe//aZKf, ^eogrty/i'íí (fg JíÍApoMa y

2. ̂ Estas certiGcsoiones deberán ser espedidas 
por profesores de cualquiera establecimiento público 
Je enseñanza,' ó en su defecto por las comisiones prO' 
rinciales de examen para los maestros de primeras 
l'-tYas, y ios gefes políticos pondrán eu ellas su V.° 
R.°

3. ̂ E! gobierno , atlcmas de estos conocitnientos 
Jebitlamente justiGcados, tomará en consideración 
los reintivos á geograGa genera! , sistemas de conta
bilidad y á i.diomas sstrangerns.

4. * La dirección genera! da correos no propon- 
tlrá en lo sucesivo para la provisión de empleos en 
^1 ramón persona alguna que no se halle adornada 
Ciando menos de los conocimientos que se prev¡^nun 
"ti el párrafo primero.

-5.*' Estas di.^posiciones no son aplicables á los en)- 
ipieos ó encargos que noftvinen dotaciones Gjasó 
cuva natursieza ó inferioridad haga irrvaÜxable por 
abura laeoncurrencia de aquellas circunstancias.

Tampoco sé uplicarát) estas disposiciones á los 
<]U6 actualmente se hallan sirviendo en el ranm para 
Ms ascensos y deroas recompensas á qne se hicie
ren acreedores. De orden de S. A. lo digo á V. S. 
para su cumplimiento, debiendo advertirle que las 
fundiciones comprendidas en los [)árrafo3ante!Í<nes 
Bn se o]ionen á las demás vigentes sobre las ot ras cna- 
iidades qtte deben concurrir en todos ios enqtleados 
públicos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 

de Diciembre de 1841__ Infante.—Sr. director ge
nera! de correos.

Oa'í^mUe.
JMRUSALEN.

un iti!H*'t)sü ü!t'ance , pero que ¡a 
preocupada de sus estcrties de- 

, se obstina en dejar pasar ¡na*

Un hecho de 
P^'etisa parisiense , 
btites de* persrínas . 
percibida, va acutHplitse s:n'''tñdo en Oriente. Ess 

hecho , biet) grave en nuet-tro timdo de ver , es el 
'^cl establectmicntq: de na 'obispo protestante en Je 
^^salen. -

En Oriente todas las cuestiones políticas se dis- 
fiazan Con la forma religiosa; en Franoia puede ser
se eonstitucioua!, iegitinnsta, conservi-dor, radical, co
munista , &c.; mas en Oriente no hay mas qtte ntusui- 
manes ó cristianos, y entre estos cismáticos ó cató
licos.

La Inglaterra Ita conciebido la idea de formar en 
Jerusalen un grnn establecimiento religioso que pue- 
da servir de pied'a fnndamentai á sus proy-'Ctos su- 
c-sivos , de foco á todas sus intrigas , de etapa á sus 
vtajeros, y de pretesto á todas sus reclamaciones siem
pre que la convenga quejarse de insultos intaginarios 
para exigir nuevas concesiones : y come si quisiera 
desaGar u todos los pueblos de Oriente, ha escogido 
para obispo de esta futura iglesia protestante á un ju- 
dio convertido , es decir á todo ¡o que hay de mas an
tipático con las ideas v veneraciones de Oriente.

La Rusia, ptirttera protectora de! rito griego en 
Oriente , no podia ponerse al lado de la Inglaterra 
para fundar una iglesia protestante en Jerusalen; 
mas la Rusia tiene á su lado á la Prusia , que es 
su seguttda parte, su centinela avanzada ett el cen
tro de la Europa, y la Prusia ha esclantado in'ttedia, 
tamente:"Yo también soy protestante! yo también 
debo pt'otejer á mis súbditos prusianos en Jerusalen. 
L'os obra tan sania no puede ser abandonada por 
un reino que fue ¡a cuna y que es en el dia el fo- 
co el ntas ardiente de] protestantismo." En su con-* 
secuencia el rey de Prusia se ha dado prisa á ofrecer 
de su bolsillo particular una suma importante para 
ayudar á fundar una igle.sia p;otestante en Palesti
na , y asegurar á su obispo uua posición digna de 
su rango.

vez
MADRfn 12 de Diciembre.

Anocb^ se dignaron honrar por segunda 
eon su presencia la quinta función de Rubiui, 
S. M. la reina y su augusta bermana. Antes de 
lu hora señalada entraron en ei salón l.'S excelsas prin
cesa^, acompafiídas de su aya la señora condesa 
de Mina, de la camarera mayor señora marquesa de 
Bélgida, de diferentes personas de su servidumbre y 
de su guardia, compuesta de tos valientes alabarderos, 
yde los no menos esforzades húsares de la Princesa. 
Comenzó n poco la representación, que era la prime
ra de la de Beltini. La ejecución ha ex
cedido las esperanzas de todos: el señor Rubini, 
el nunca bien ponderado artista, cantt) anoche 
mejor que nunca: en el dúo dal primer acto y 
en la cavatina' del segundo estuvo adrtdrable. Pero 
los honores de la función fueron para la señora de 
Vega: nosotros que tanto apreciábamos su talento; no* 
sotrus que hetnos consignado sinceros y reci-ntes t-lo,. 
gios , no esperábamos sin embargo que se elevase 
á tal ahora. En el ñnal del acto prituoro estuvo stt- 
btime como actriz; en é! rtmdó eon que termina la 
ópera, sublime cun-ocatftairiz. A la conclusión, entre 
innumerables rannÜetes, cayó á sus pies tata lindisi- 
u'u corona de rosas, que el señor Rubad colocó por 
sí misnto en la cabeza de nuestra compatriota. Huttca 
se ha sentido nuestro corazón mus satisfecho ni tttas 
noblemetite orgulloso, viendo que el ilustre ai tista se 
asociaba asi á la admiración y á los aplausos de ¡a ele- 
gatite reunión. Tatnbienal gran cantante se lo arrojo 
mmcoi'on.'! de laurel al tmtninar su cavatina, cuvo 
alegro repitió entre una lluvia de ramületcs y entu
siasmadas aclamationes. Concluida la represeutacion,
V sin que se hubiesen retirado las augustas persona, i 
volvieron á aparecer la señora de Vega y el señor 
Rubini; Hamndos por toda ¡a concurrencia , saliendo 
sn svonida $. AI. muv satisfecha, y seguida de las 
personas que la acompañaban.

El Lunes es la sesta y última función; pero sabe
mos que el rey de tos tenores se -dejará oír todav:a 
dos veces mas , y desinteresadamente , de! público 
madrileño. Una noche cantará , como socio que es, pa
ra la sociedad del Liceo, y otra, consecuente á sus 
Glantrópicos sentimientos , á beneñeio de los estable -. 
cimientos piadosos deestabórte. Eseusamostoduen- 
condo de sentrjante rasgo que contribuirá tio poco á 
que sea eterna la memoria de su permanencia entre 
nosotros que , segttn purece , solo debe prolot'garse 
basta ei 18 del corriente.

ORDEN DE LA PLAZA.
Servicio para bov.—Gefede dia: D. .losó I\T:s- 

tbeu , mayor del prino-r batallón de Milicia Na- 
cíonul.—Patuda: los cucipos de la gnatutctctt con

!a Milicia Nacíonal.=Capítan de hospital y provisio* - 
nes:el provtQcial de Ecija.

Los accionistas de! fondo vitalicio se servirán pa^ 
sar desde el 20 al 24 dol mes actual ambos inclusive, 
álaeontaduiiade fortiGca. ion sita enl^ casas del 
Exmo ayuntamiento , á liquidar y percibir los rédi
tos de sus acciones corres}'Ot)<lientes a! mes de Abrtt 
de 1827. Lo que de acuer.lo de la junta se publica en. 
los periódicos de esta capital para noticia de los inte^ 
rosados. Cá.üz 17 d. Diciembre de !841.—Rls'=cre^ 
tario, .^ot'ótwo T'FTrgr.

San í\emesío , rrártir.
Et Jubiieo está en ia ig!esia de RR. MM. Descaizas.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DR AYER.

Barom.'
Horas. Term-^m. tnedma'. Viento. Atino.

inglesa.!

Al s. el so!. 9 s. 0. 29,98. ! NNO. Nubes.
Al mediodia. n s. 0. 29,98. ¡ 0. Nvblada.
Al p. el sol. H s. 0. 29,8G. ¡ OSO. Idem,

ASTRMNÓMíCAS DE HOY. 
fO minutos de ia mañuDa.

AFECCION!ÍS

Sale el sol á hts 7 y
Se poned las 4 y 50 minutos de la tarde. 

MARRAS DR MADAMA.

eiíít Cí""

Primera alta á las 6 y 35 n)ln, de la madrugada.
Primera baja á las J2 y 86 min. de la mañana.
Segunda alta á 6 y 47 min. de la noche.
Segunda baja á ]as 12 y 58 min. de la noche.

Ctr(/¿íyer^í en e^ ceineníei'io ¿e
an a^ í^ía t^a rtyar.
Hombres................................. ........
M'igeres......................................
Nitios...... .........................................
Niiias................................................

2
1
0
1

Tota! 4

HDmB'C5SNatB3

CADIZ 18 DE DICIEMBRE.

CAMBIOS.
Madri á 90 dias fecha. . . 

á 6O'd....................
á corto....................

Barcelona on pF. á 8 d. v. 
Valent'ia á corto.................
Bilbao á corto................  -
Coruña á corto...................
Seviba acorto ..'.... 
Santander á corto.............
Granadaá corto . ..... 
Alicante á corto................
Málaga á corto? '................

par sin papel.
par
3[4 p § queb. pape!.

par plata.
8[4 á 1 id. benvf.
1,2 id.québ.
1 id.queb*
1,4 id. benef.

37 7t8 pape! sin tomad. 
79^ á 80

par papel.

Londres.......................
Parts................ . . .
Hauiburgo....................
Céunva.............................
Gibrahar á 8 dias v. f 

'á 90 di.............
FONDOS PUBLICOS. 

TituLdel á antig. cup. c«rr. 
Dbos. 'tuev. con el cup.eorr. 
Dhes. en cortas cantidades. 
Di:qs. dc¡ 4 con el cup. eorr. 
Dhas. dql 3.¡ . .....................
\ales No Consolidados.......
Certif. do deuda sin Ínteres 
Cup. ven. bta. !.°de Oct.

de I84U. ..... . .. .
Dbos. posteriores. . . .

20i p g nom.

Í8 á !8 Ii2 plata.
21 pla-a.
40 pf. nom.
0 p g pape!.

19 ' 'plaCá.
18 plata.

BUQUES E?sTRADOS

EN ESTE PUERTO RL DIA DR AYER.
Entrará esta noche el vapor español Península, 

de Sevilla V Sanlucar.
No queda ttuVcde.l vu el :uar. 

SALIDOS.
Fragata española la Paula , cap. 

tningo Zubala , v comíguatarto don 
ral y Puente, cou vaitos efectos pata 

¡Bucnos¡-Att'-'A.
Vapor ^Ptaíanu, pata SaMucar y SevtRa.

ilon Joan Do- 
Pt-dn) dv! Cor- 
Mouteviúvo y



El herguntin ingles ^^ILLIAM MURRAY, cap. 
Dobie A 1 en Lioyd, y forrado etr cobre, se espera bre
vemente en este puerto, y admitirá carga á Jete para 
Buenos Ayres y Montevideo (si se presenta en suñeien- 
te cantidad).—Se 
mero 122.

NOTA__ Los
dran asegurar sus 
bies de Londres, 
docuuientos de embarque

éespítcha plazuefa Je ias Nieves, nú*

señores cargadores que gusten po- 
remesas eon tas condieioítes favora- 
con entregar á ios cuusignatarios ios

JP&aB*áS. Sss SSn^^scaB^a^ escs^Ss^
*üB3 t'5a.Ba5írS&&ai y
R^-co¡er¡1 ta correspondencia ei i.° de Enero próximo 

el.CORREO M.'\RITIMO número 2, su capitán don 
Jaime iíidtech. Admite alguna car^a y pasaderos, álos 
que -^e Jará un esmerado trato. — Se despacha caile de 
ias Desoahas, número 54.

El 'bergantín españo! nombrado ESTRELL X , al 
mando <te¡ capitán don José Rentería, se habilita para 
dicho puerto, y teniendo por-cuentn de espedícion la 
ma)'or parte de su carga admite c! resto á fi^^te-, y 
p.asageros con buen trato. Saidrá á ta mayor breve- 
,1ad._ Se despacha por don Pedro dei Corral y Pueníe,
calle Ancha. 2

El famoso bergantín goleta español CRRV ANTES, 
enpítandoD Míguet Retinóte, tiene la mitad de su carga- 
m nto listo y puede admitir el reste á -Hete y cuatro pasa
jeros de cámara .para salir á principio del próxí'uo Enero- 
Lo despacha don R-'Cabello, calle de San José, nú* 
niero 65.

'pajSimTr4^-a55C8& ,

NíBiHJ2WESíJMC'-íT::K'Trg^ '^^cy3'93-

^j{,a 3weay veierA y

^4a A , áSit'!:'a'sí!4H&^., <s-3BE-
ÍHftB'aBáaaSsB. y í;Ssavet4^5aa3sn esB

aaSsa^sT^ c&aa'^a y 
gmrsB. 83334*

esa SBBS

y^gmJ&Ay 84*9e?^.&!f^^'ea'B'&a canB 
BMea'^a.g3á'^á3SBq? saaSa^a'&B. sa
!&B 834*^-

W. W&aa'B5s.

DeCíií/tz. D&¿f*nerto.

7i de la mañana, 
de la tarde.

EL SOL. 
Domingo 19.

.8^

20.
. 8.i

f

Lúnes

Je !a Tuañana. 
de ia tarde.

7i de la m^nana. 
Je '{& tarde.

4e^a mañana.
9^ de ídem, 

déla tarde.
Precies : en popa ó rs. y en proa 3 rs.

BLBETIS. ELCCRIANO.
Tata'on : Vicente González.

De CK-fiz.

Domíogo 19.
! 7g déla mañana. 

d.!a tarde.

de !a mxñaua. 
de la tarde, 
de ídem.

Si 
!
3i

de ídem, 
de ía tarde.

20.
7^ de la mañana, 
9. - --

Precios : 5 rs. en popa y 3 en proa.

El vapor PENINSULA saldrá para Saniúcar .y Se- 
vüia ei Lúttes 20 dei corriente á!a 1^ déla tarde.

C!í^aBasB!aács&^.a$M!a
WaB'áeSa.a. y

Ei nuevo y hermoso pqquete de vapor francés EL 
RUBI, cap. Fabre, debe iíegar á lu bahía de Cádiz el 
2i del corriente y saidrá ei 22 de! mismo por ia tarde 
paraGíbraltar, Málaga, Cartagena, Alicante, Valen, 
cía, Barceiona, Marsella y Genova.—Se admitirán pa
quetes que no necesiten documentos de aduanas á diez 
reales por paquete__ Lo despachan ios señores J. y J. Re-
tortíHo,piazueiadeiLoreto. 4 

B^LAN de Lotería hecha porla comisión administra- 
tiva de ¡a Santa Casa de Misericordia de Lisboa,

á favor de los ej^pósitos Je ¡a misma Sa,)ta Casa, de los 
-enfermos del Hospital Real Je San José , de tos huérfa- 

. nos de ¡a Casa Pía, y del Asilo de Mendicidad., Je con- 
formíJad con las régins Jetermínuciottes espedidas por la 

, Secretaríade Estado de los negoci.^s del reino , por Por- 
tarta de 27 de Mayo de 1834 y decreto de 5 Je Octubre 

¡de 1838.
¡ Será compuesta dicha lotcia de 5000 bíleltes, délos 
¡ cuales saldrán premiados 1966 con b-s premios siguien
tes, á -saber 1 1 de réis 5.000^900, ó bien rs. vn. 11 1,111.

I 1 de reís 1.000,900, ó bien r^. vellón 22,222__ I de
réis §00,U0O, óhienrs. vellón 17,777__2deréis 309,000

, ó bien rs. vellón C,669.—4 de rcis 200^000, ó bien rs. 
vellón 4,444__26 de Í00,'000, 6 bien rs. vellón 2,222__
30de 10,900, 6 nienrs.sellon 222__ 1600 de 6,209, ó
bien rs. vellón 138. Será deducidos de dichos premios 
los 5 por ciento determinados por la ley de 20 de Di
ciembre 1637 y 7 Abril de 1838.

Por esta traducción déla parte principa! del prospec
to de la Dirección se vé claramente la gran facilidad que 
hay de obtener premios eu esta lotería , mediante que 
hay uno para cada tres billetes, lo que no acaece á ttin- 
guna otra del mundo. Hay -de 15 en 15 días una hecha 
bajóles mismos principios, siendo siempre el número de 

!sus billetes triple del número de sus premios, de mane
ra que es siempre posible interesarse en una rifa seme- 
jante á esta.

Los infrascritos venden medios billetes paracadari- 
fapor70realesdevéHen,y cuartos de billetes por 5 

' reates. L-os compradores de 13 medios billetes, por42O rs. 
!rec¡bengratismedio bíHeté,y!osde 6 cuartos por 219 
! reales, un cuarto de billete. Los compradores de 12 me
dios billetes, por 840 reales, reciben gratisS medios bi- 

; Iktes, y los de 12 cuartos , por 420 reales, 3 cuartos de 
billete. Los compradores enón de 24 medios biÜefes, por 

. 2680 reales , reciben gratis 7 medi- s billetes , y ¡os de 
' 14 cuartos , por840 reates, 7 cuartos de billetes.
j Las listas de los números premÍHflos serán ¡'emitidas 

por el correo a todos los compradores, y los premios 
que salieien en Espuma .pagados en el propio pais in. 
ntediatamente después de la estraccion. Los gastos de 
correspondencia y remesas de hts listas serán todos por 
cuenta de losisfrascritos.

La .paga de los billetes puede hacerse por nn-dío de 
buenas letras de cambio sobre List'oa, Porto , París, 
Londres, Hambnrgo, Madrid, ú otra cualquier ciudad 
de España, ó bien autorizándonos á girar á cargo de ios 
compradore- después de recibidos los billetes.

Escribir sin franquear , para esta y varias otras rifas, 
áBarreto & C.", calle de Fanqueiro, número 197, cuar
to principal, en Lisboa.

MINIATURAS HECHAS CON EL AUXILIO
DEL DAGUERREOTIPO.

Este nuevo y curioso arte , inventado en Francia ha
ce pocos años, y que solo se usaba para copiar paisages 
y vistas, acaba de perfeccionarse en ios Estados-Unidos 

^^de América, en virtud del invento de un nuevo aparato 
y de ta intt-oduccion de! Tetlector metálico , de modo que 
lasminiatmas, tan perfectas como ei natural-, pueden 
conseguirse en e! sucinto tiempo de uno hasta cuatro mi
nutos, según la intensidad de la luz a! tíetnpo de traba- 
jarse.

El que suscribe fue el primero á quien el inventor 
hizo partícipe de su máquina , laque introdujo en la Ha
bana el invierno pasado, retratándose en aquella ciudad 
un número infinito de sugetos de las ciases mas distin
guidas,)' los cuates le dísoensarot) su proteccioti duran
te todo el tiempo de su permanencia en aquel país. Los 
retratos que se hacen por rttedio de este invento , son 
hasta, ahora desconocidos en t'ur()pa,s! esceptuamosla 
capital de Lurinteri-a, donde hace ñocos me.ses lo.s-in- 
trodujosü invetuor. El quesuscri!)e ásu llegada á Cádiz, 
se apr-snra a invitar á los cultos v--ciuos de é.sta población 
a ser testigos de este iuvví'to tan estruordinurio como no
vísimo.

Su establecimiento , sito en la plaza de la Gonstitu 

oion, esquinaá la.callede Linares, número lOO.ggta 
abierto desde las nueve y medía de la iuauMna a las t 
y medía de la tarde todos los dias, para ¡"ypeccibn Jé 
te ilustrado vecindario.

Elprecío de cada miniatura, trabajada en ].i,n; 
plateadas , é inclusa en una linda cajíta Je tafilete 
tan solo de cinco duros--- "Jorge W. Hu{sf'v'.-.gg
vierte que con tnotivo de tener que pastu- MadrlJ -n)' 
estai'á '8 ó 10 días. 2 °

i El Lunes 20 de! corriente á tas nnce Je 'la maña 
! na se rematara)] por cuenta de qttien corrf'-{p(,r,^a
¡ tercios tabaco en rama marca J. E. averiado.síle
¡ del mar procedente de la Habana por e] bTo'Hntit) 
; español PELICANO, su capitán den FeritandoQ,,, 
tierrez,como asimismo 67 dichos averiados tnaroa

; J. E. procedentes d" la Habana , por la polacra 
Apañóla VENCEDORA, su capitas). don An'onÍQ
Hove.t, los espresados tercios se hallan de 
en el depósito -de ilicito comercio dunda se veriSeará 
su retnote.' 5

A voluntad de su dueño se vende una hacienda pagoda 
-^^Barbadülo, término de Jerez de la F 'ontera, com
puesta de 42aran2adas, las 20 d" viña la mas antigua 
de veinte anos, Cott su pozo, casa, lagares y dem^sp.-r. 
trechos de vendimia; y tas 22 de tierra ralóiá. hllicItH. 
Jor que quiera mas detalles podrá avistarse en Cádiz cen 
don Diego Saeuz de Santa Maria, c:dle de Saati.'igu, 
número 145, yen Jerez con don Manuel María Cu,' 
dino, en su habitación en el Alcázar; per quieoM se ¡e 
facilitarán los que gusten.

T&/TR. ROBERT BUTF, de los teatros de Drur/ 
4'-^ Lañe y Covent Garden de Londres, y profesor da'' 
ARPA y de VIOLIN Je Ja actual conipañiade ópera* 
italiana en esta ciudad, hace saber al público que adntb^ 
te discípulos para dichos instrumentos, lo tnísmoqu! 
parad PIANO y CANTO.—Losqueg-ustenaprovv 
charse de sus lecciones ¡o hallarán en su casa dthde bu 
diez hasta las d<ice de la mañana, para tratar egn él 
elarreglo de condiciones. Vive calle déla yeróniea,nút!i. 
57- Templa tambiem pianos fortes.

N Ja calle del Rosario, número 109, pise 2.^, se ven- 
-^den varios MUEBLES usados bien tratados y á pre
cios equitativos. 2

Los de la propiedad de Arpa, Palomino, Verdugo y 
hermano, salen de esta ciudad el día 29 del ebrrifótey 
de Jerez el 23 y de Sevíl'a ei 25. Ti'-nen susde&^atchus 
en Cádiz , plazuela del Cañen, en el Puerto , oficina díl 
muelle,en Jerez, plaza de Plateros, yenSevilta,<!b. 
-eheras de Pineda.

y^N el alatacen de la calle Comedías, esquina á la Jd 
Torno de Candelaria, se ha recibido de la Habam 

una gran partida de CAOBA superior, .d$ todas di. 
mensiones, la que se espenJe por cuenta Je su dueño.

'2-

E han recibido lenguas de vaca saladas proce3en- 
^tes de Buenos-Aires, y también se acaban de reci
bir del Norte lenguas ahumadas ¡as'que se venden 
á 7 rs.cada una en ia TIENDA ITALIANA.

2

S'^ESBANDOe] dueño de la bien acreditada cerería 
-*^deia calle de Murguta número lótí, realizar sus 
existencias, pone en conocimiento del público, que ven
derá laübra de cera superior ia de iiá tOrs.y la de 10 
á 9. 9'

, jfl/o Ft: /h </gnowt?:a^"

El director de este establecimiento anuncia al pM' 
blico, que habiéndose recibido una magnifica colecctoa 
de vistas, de -utores nacionales y estraugeros,* seguiraa 
las esposicienes desde hoy Domingo , en e! que se presen
tarán seis de ellas, hijas del genio español , entre !as qn^ 
se distingue po!* su maravilloso efecto, la Vísta íntertof 
deJ palacio de ta Alhatnbra.

Como e! objeto de este gabinete no es otro que el 
sostener un recreo artistieo y no queriendo privar ádas 
clases menos acomodadas de vistas tan bellas ; se ha sf' 
reglado el p!'pc)odebntrada,á un real de vellón. .

Las vistas anunciadas no se variarán hasta el d*^ * 
de Diciembre.
___  - A.n

Esta noche á las 7 se ejecutará !n ópera eñ 
actos , del tnaestro Ntcolai , .titulada :
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